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Sección Oficial
DECRETO  SINTETIZADO

Dto. N° 1014 28-08-23
Artículo 1°.-Distribúyanse los montos asignados a

Erogaciones, Aplicaciones Financieras, Recursos y
Fuentes Financieras mediante Ley II N° 289 en las Ju-
risdicciones 1: PODER LEGISLATIVO, 2: PODER JUDI-
CIAL, 3: CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, 4: TRIBU-
NAL DE CUENTAS, 5: FISCALIA DE ESTADO, 6: CON-
TADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, 8: MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA, ENERGIA Y PLANIFICACION,
9: MINISTERIO DE SEGURIDAD, 10: SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO, 15: SECRETARIA DE TRABA-
JO, 20: MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, 26:
SECRETARIA DE GESTION PUBLICA Y MODERNIZA-
CION DEL ESTADO, 30: MINISTERIO DE ECONOMIA Y
CREDITO PUBLICO, 40: MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y JUVENTUD, 50: MINISTE-
RIO DE EDUCACION, 61: SECRETARIA DE PESCA, 62:
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, 63: MINISTERIO DE
AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTEN-
TABLE, 66: SECRETARIA DE CIENCIA,TECNOLOGIA,
INNOVACION PRODUCTIVA Y CULTURA, 67: MINISTE-
RIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA Y CO-
MERCIO, 68: SECRETARIA DE BOSQUES, 70: MINISTE-
RIO DE SALUD, 80: MINISTERIO DE TURISMO Y AREAS
PROTEGIDAS, 90: SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA,
91: OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO y Recur-
sos de la ADMINISTRACION CENTRAL, de acuerdo al
detalle obrante en planillas anexas N° 1 a 58, que for-
man parte del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Planilla Anexa Na 1

Modificación Presupuestaria N° 31440

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.01.013 Oficina Anticorrupclón

Partida
Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos. Rentas Generales. FinFun: • e.Eco : 1.1 - $ 68.015.000,00

12.4.1.01.1.11
AO: Petroleras. Rentas Generales. FinFun: • e.Eco : 1.1 - $ 89.093.674,00

Total: . $ 157.108.674,00
2. Gastos: Oficina Anticorrupción

19.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Investigacción de iosActos de la Administración • FinFun: 1.7.1
• e.Eco: 2.1 . $157.108.674,00

Total: . $157.108.674,00

Planilla Anexa N' 2

. $ 213.092.425,00

Total: . $ 255.953.405,00

Modificación Presupuestaria N° 31482

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1.02.002 Poder Judicial
Gastos: 1.02.002 Poder Judicial

Partida

1. Recursos: Poder Judicial

41.1.1.01.1.12
AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1

41.2.1.01.1.12
AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones de Capitai - FinFun: - C.Eco : 1.2

2. Gastos: Poder Judicial

01.00.00.A01.2.9.9.01.1.12
AO: Actividades Centrales - FinFun: 1.2.1 - C.Eco: 2.1

01.00.00.A01.3.9.9.01.1.12
AO: Actividades Centrales - FinFun: 1.2.1 - C.Eco: 2.1.

01.00.00.A01.4.3.9.01.1.12
AO: Actividades Centrales - FinFun:1.2.1 - C.Eco : 2.2

Monto

_ $ 42.860.980,00

_ $1.183.355,00

_ $ 41.677.625,00

. $ 213.092.425,00

Total: . $ 255.953.405,00

Monto

Planilla Anexa Na 3

Modificación Presupuestaria N° 31441

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.02.002 Poder Judicial

Partida
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. FinFun: - C.Eco : 1.1 ..$ 4.427.307.000,00'

12.4.1.01.1.11
AO: Petroleras. Rentas Generales. FinFun: - C.Eco : 1.1

2. Gastos: Poder Judicial

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Actividades Centrales. FinFun: 1.2.1 - C.Eco : 2.1

..$ 2.004.755..700,00

Total: ..$ 6.432.062.700,00

..$ 6.432.062.700,00

Total: ..$ 6.432.062.700,00

Planilla Anexa N" 4

_$ 711.920.293,00

Modificación Presupuestaria N° 31443

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.02.007 Ministerio de la Defensa Pública

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos - Rentas Generales - FinFun: - e.Eco : 1.1 -$ 1.114.377.000,00

12.4.1.01.1.11
AO: Petroieras. Rentas Generales - FinFun: - e.Eco : 1.1

Total: -$ 1.826.297.293,00

2. Gastos: Ministerio de la Defensa Pública

22.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Defensorfa General y Ministerio de Defensa - FinFun: 1.2.1 -
e.Eco : 2.1 . -$ 1.826.297.293,00

Total: -$ 1.826.297.293,00
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Planilla Anexa Na 5

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31445

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.02.017 Ministerio Público Fiscal

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos. Rentas Generales - FinFun: - C.Eco : 1.1

12.4.1.01.1.11
AO: Petroleras. Rentas Generales. FinFun: - C.Eco: 1.1

Monto

..$ 1.691.082.000,00

. $ 738.340.176,00

Total: ..$ 2.429.422.176,00

2. Gastos: Ministerio Público Fiscal

19.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conducción y Administración Procuración Generai - FinFun:
1.2.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 2.429.422.176,00

Total: ..$ 2.429.422.176,00

Planilla Anexa N" 6

Modificación Presupuestaria N° 31446

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.03.003 Consejo de la Magistratura

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos - Rentas Generales - FinFun: - C.Eco: 1.1 - $ 23.317.000,00

Total: _ $ 23.317.000,00

2. Gastos: Consejo de la Magistratura

16.00.00.A01.1.1.1.01.1.11.
AO: Consejo de la Magistratura - FinFun: 1.2.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 23.317.000,00

Total: _ $ 23.317,000,00

Monto

Planilla Anexa N8 7

Modificación Presupuestaria N° 31448

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.04.004 Tribunal de Cuentas

Partida
1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Selios • Renlas Generales - FinFun: • C.Eco : 1.1 . $ 236.299.000,00

Total: . $ 236.299.000,00

2. Gastos: Tribunal de Cuentas

16.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Control Externo del Sector Público Provinciai - FinFun: 1.7.1 •
C.Eco : 2.1 . $ 236.299.000,00

Total: . $ 236.299.000,00

Planilla Anexa Na 8

Modificación Presupuestaria N° 31450

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.05.005 Fiscalfa de Estado

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 433.391.000,00

Total: . $ 433.391.000,00

2. Gastos: Fiscalía de Estado

16.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Defensa de los Intereses Estatales - FinFun: 1.7.1 - C.EcO:

2.1 .$ 433.391.000,00

Total: . $ 433.391.000,00

. $ 313.378.000,00

Planilla Anexa N' 9

Modificación Presupuestaria N° 31452

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.06.006 Contadurla General de la Provincia

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos - Rentas Generales - FinFun: - C.Eco : 1.1

Total: . $ 313.378.000,00

2. Gastos: Contadurra General de la Provincia

16.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Contabilidad Gubernamental y Control Interno • FinFun: 1.7.1 -
C,Eco: 2.1 . $ 313.378.000,00

Total: . $ 313.378.000,00

Planilla Anexa Na 10.

Modificación Presupuestaria N° 31453

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.08.031 Subsecretaria de Servicios Públicos

Monto
Partida
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.0.1.1.11
AO: Ingresos Brutos _Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco: 1.1 ..$ 1.311.70.4.0.0.0.,0.0.

Total: ..$1.311.70.4.0.0.0.,0.0.

_ $ 4.550..0.0.0.,0.0.

2. Gastos: Subsecretaria de Servicios Públicos

D2.DD.DD.AD1.1.1.1.D1.1.11
AO: Conducción, Ejecución y Control Subsec. de Energia - FinFun:
1.3.1 _ e.Eco : 2.1 - $ 80..0.0.0.:0.0.0.,0.0

16.DD.DD.AD1.1.1.1.D1.1.11
AO: Conducción, Ejecución y Evaluación de la Polflica de Energfa
Eléctrica - FinFun: 4.1.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 1.20.0..0.0.0..0.0.0.,0.0

17.DD.DD.AD1.1.1.1.D1.1.11
AO: Formulación Y Ejecución de la Polftica de Agua Potable y
Saneamiento - FinFun: 3.8.1 - C.Eco: 2.1 - $ 27.154.0.0.0.,0.0.

92.DD.DD.AD1.1.5.1.D1.1.11
AO: Reclamos de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores -

FlnFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1

Total: ..$ 1.311.70.4.0.0.0.,0.0.
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Planilla Anexa Na 11

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31484

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.08.031 SubsecretarIa de Servicios púbrrcos

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior • FinFun: • C.Eco : 1.1

Monto

..$ 6.828.225.873,00

Total: ..$ 6.828.225.873,00

. $ 150.000.000,00

..$ 1,880,000.000,00

2. Gastos: SubsecretarIa de Servicios Públicos

16.00.00.A01.2.5.5.01.1.11

AO: Conducción, EjecuciÓn y Evaluación de la Polltica de Energfa

Eléctrica - FinFun: 4.1.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 2.161.225.873,00

16.00.00.A01.3.2.2.01.1.11

AO: Conducción, Ejecución y Evaluación de la Polltica de Energfa

Eléctrica • FlnFun: 4.1.1 - C.Eco : 2.1 . $ 145.000.000,00

16.00.00,A01.5.1.8.01.1.11

AO: Conducción, Ejecución y Evaluación de la Polltica de Energla

Eléctrica. FinFun: 4.1.1 • C,Eco : 2.1 ..$ 2.492.000.000,00

16,00.00.A03,3,1.1.01.1.11

AO: Delegación Noroeste. FinFun: 4,1.1 - C,Eco : 2.1

16.00.00.A07.3.2. 7.01.1,11

AO: Comunicaciones • FinFun: 4.2.1 - C.Eco : 2.1

Total: ..$ 6.828.225.873,00

Planilla Anexa N" 12

_ $ 8.891.000,00

. $ 185.709.000,00

Modificación Presupuestaria N° 31455

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.08.088 Ministerio de Infraestructura. Energla y Planificación

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

Aa: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 _$ 118.571.610,00

11.3.9.01.1.11

Aa: Contribución Petrolera Art. 401 - Rentas Generales - FinFun:

C.Eco: 1.1 . $ 622.438.390,00

Total: . $ 741.010.000,00

2. Gastos: Ministerio de Infraestructura, Energia y Planificación

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

Aa: Conducción del Ministerio de Infraestructura, Planamiento y
Servicios Públicos - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1 . $ 546.247.000,00

06.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

Aa: Formulación y Conducción Polltica Portuaria - FinFun: 4.3.1 -

C.Eco: 2.1

20.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

Aa: Conducción D.G.a.p.A. - FlnFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

Aa: Reclamo de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores -

FinFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 163.000,00

Total: . $ 741.010.000,00

_ $ 1.212.000,00

Planilla Anexa Na 13

Modificación Presupuestaria N° 31461

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.09.009 Ministerio de Seguridad

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. FinFun: - e.Eco : 1.1 . $ 435.638.000,00

Total: . $ 435.638.000,00
2. Gastos: Ministerio de Seguridad

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conduccion Secretaria de Seguridad y Justicia - FlnFun: 2.1.1
- C.Eco : 2.1 . $ 434.426.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores -

FinFun: 2.1.1 - C.Eco : 2.1

Total: . $ 435.638.000,00

Monto

Planilla Anexa Na 14

Modificación Presupuestaria N° 31485

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.09.009 Ministerio de Seguridad

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 200.000.000,00

Total: . $ 200.000.000,00

2. Gastos: Ministerio de Seguridad

01.00.00.A01.3.2.2.01.1.11

AO: Conduccion Secretaria de Seguridad y Justicia - FinFun: 2.1.1
- e.Eco: 2.1 _ $ 41.000.000,00

01.00.00.A01.3.2.9.01.1.11

AO: eonduccion Secretaria de Seguridad y Justicia - FinFun: 2.1.1

- e.Eco : 2.1 . $ 159.000.000,00

Total: _$ 200.000.000,00

Monto

Planilla Anexa Na 15

Modificación Presupuestaria N° 31463

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.09.021 PoJlcla de la Provincia

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 ..$ 9.821.207.000,00

Total: ..$ 9.821.207.000,00

2. Gastos: Policia de la Provincia

05.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción y Administración de Policra - FinFun: 2.1.1 - e.Eco

: 2.1 ..$ 9.820.338.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - FinFun:

2.1.1 - C.Eco : 2.1' __ $ 869.000,00

Total: ..$ 9.821.207.000,00
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Planilla Anexa Na 16

Incremento - Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31486

Recursos:. 1 Administración Central

Gastos: 1.09.021 Pollcia de la Provincia

Partida
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.04.1.11
AO: Ingresos Brutos - Servicios de Esparcimiento Rentas Graies.

FinFun: - e.Eco : 1.1 .

Monto

. $ 632.500.000,00

2. Gastos: Policfa de la Provincia

23.00.00.A01.2.9.9.01.1.11
AO: Seguridad - FinFun: 2.1.1 - e.Eco : 2.1

Total: . $ 632.500.000,00

.$ 632.500.000,00

Total: . $ 632.500.000,00

Planilla Anexa Na 17

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31465

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.10.010 Secretaria General de Gobierno

_ $ 41.116.000,00

. $ 844.439.000,00

_ $ 62.930.000,00

Partida Monto
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Br~tos • Convenio Multilateral • FinFun: • C.Eco : 1.1 . $ 948.504.000,00

Total: . $ 948.504.000,00
2. Gastos: Secretaria General de Gobierno

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción, Ejecución y Admin. Secretaria General de
Gobierno. FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1

18.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Servicio de Imprenta y Publicaciones - FinFun: 4.2.1 • C.Eco :
2.1

19.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: TransporteAereo Sanitario .• FinFun: 3.2.1 . C.Eco.: 2.1

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores • FinFun:
1.3.1.C.Eco:2.1 __ $19.000,00

Total: . $ 948.504.000,00

Planilla Anexa N' 18

Modificación Presupuestaria N° 31466

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.10.011 Casa del Chubut

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.5.01.1.11
AO: Sellos - Rentas Generales - FinFun: - C.Eco: 1.1 _ $ 60.787.000,00

Total: _ $ 60.787.000,00

2. Gastos: Casa del Chubut

20.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Representación Oficial - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11
AO: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -

FinFun: 1.3.1-C.Eco: 2.1

_ $ 60.517.000,00

_ $ 270.000,00

Total: _ $ 60.787.000,00

Monto

Planilla Anexa Na 19

Modificación Presupuestaria N° 31467.

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1Administración Central
Gastos: 1.10.025 Subsecretaria de Informacion Pública

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral • FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 242.910.000,00

Total: . $ 242.910.000,00
2. Gastos: Subsecretaria de Informaclon Pública

02.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción de la Subsec. de Información Púbiica - FinFun:

4.2.1 - C.Eco : 2.1 . $ 242.910.000,00

Total: . $ 242.910.000,00

Planilla Anexa Na 20

Modificación Presupuestaria W 31468

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.15.015 Secretaria de Trabajo

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos. Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 262.869.000,00.

Total: . $ 262.869.000,00
2. Gastos: Secretaria de Trabajo

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción de la Secretaria de Trabajo - FinFun: 3.6.1 -

C.Eco: 2.1 . $ 262.869.000,00

Total: . $ 262.869.000,00

Planilla Anexa NB 21

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31488

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.20.020 Ministerio de Gobierno y Justicia

-S 4.144.783.333,00

Total: -S 4.144.783.333,00

MontoPartida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior - FinFun: - C.Eco: 1.1

. $ 440.000.000,00

2. Gastos: Ministerio de Gobierno y Justicia

18.00.00.A01.3.4.6.01.1.11 .

AO: Registro Civil - Comarca del VIRCH - Vaidés - FinFun: 2.1.1 -

C.Eco: 2.1 -S 1.054.783.333,00

19.00.00.A01.5.7.6.01.1.11

AO: Conducción de la Subsecretaria de Asuntos Municipales -

FinFun: 1.5.1 - C.Eco: 2.1 -S 2.650.000.000,00

19.00.00.A01.5.7.7.01.1.11
AO: Conducción de ia Subsecretaria de Asuntos Municipales -

FinFun: 1.5.1 - C.Eco: 2.1

Total: -S 4.144.783.333,00
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Planilla Anexa Na 22

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31469

Monto

I

. $ 947.541.0.0.0.,0.0.

.$ 947.541.000,00Total:

Recursos: 1 AdmInistración Central
Gastos: 1.20.020 Ministerio de Gobierno y Justicia

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.0.1.1.11

Aa: Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. FinFun: - C.Eco : 1.1

2. Gastos: Ministerio de Gobierno y Justicia

o.1.o.o..o.o..Ao.1.1.1.1.o.1.1.11

Aa: Conducción del Ministerio de Gobierno y Justicia - FinFun:

1,3.1-C.Eco:2.1 .$282.781:80.0.,0.0.

18.o.o..o.o..Ao.1.1.1.1,o.1.1.11

Aa: Registro Civil- Comarca del VIRCH - Valdés - FinFun: 2.1.1 -

C.Eco: 2.1 .$ 616.455.20.0.,0.0.

2o..o.O.o.o..Ao.1.1.1.1.o.1.1.11

Aa: Inscripción, Registro y Fiscalización de Personas Juridicas -

FinFun: 2.1.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 47.978.0.0.0.,0.0.

94.o.o..o.o..Ao.1.1.5.1.o.1.1.11

Aa: Gastos en Persona de Ejercicios Anteriores - FinFun: 1.3.1 -

C.Eco : 2.1 __ $ 326.0.0.0.,0.0.

Total: . $ 947.541.000,00

Planilla Anexa Na23

Modificación Presupuestaria N° 31470

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.20.027 Escrlbania General de Gobierno

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 _ $ 84.892.000,00

Total: _ $ 84.892.000,00

2. Gastos: Escrlbanla General de Gobierno

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Representación Notarial del Estado - FiliFun: 1.3.1 - C.Eco:

2.1 _ $ 84.892.000,00

Total: _ $ 84.892".000,00

Planilla Anexa N" 24

Modificación Presupuestaria N° 31471

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

'Gastos: 1.26.026.5ecretarla de Gestión Pública y Modernización del Estado

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral • FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 109.555.000,00

_ $ 26.207.000,00

_ $ 35.291.000,00

_ $ 820.000,00

23.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Capacionacion del Personal de la Administracion Publica •
FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo de Gastos de Persona.!de Ejercicios Anteriores -
FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1

Total: . $ 109.555.000,00

2. Gastos: Secretaria de Gestión Pública y Modernización del Estado

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción de la SecretarIa de Gestión Pública y

Modernización del Estado - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 47.237.000,00

01.00.00.A06.1.1.1.01.1.11

AO: Comunicaciones - FlnFun: 4.2.1 - C.Eco : 2.1

Total: . $ 109.555.000,00

Planilla Anexa Na 25

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31472

Recursos; 1 AdministracIón Central

Gastos: 1.30.030 Ministerio de Economla y Crédito Público

Partida
Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 _$ 587.114.000,0.0

Total: _$ 587.114.000,00

2. Gastos: Ministerio de Economia y Crédito Público

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción del Ministerio de Econom la y Crédito Público _

FinFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1 _$ 587.114.000,00

Total: _$ 587.114.000,00

Planilla Anexa N' 26

Incremento - Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31473

Recursos: 1Administración Central
Gastos: 1.30.032Dirección Generalde Rentas

. $ 198.104.000,00

Partida Monto
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 198.104.000,00

Total: . $ 198.104.000,00
2. Gastos: Dirección General de Rentas

23.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Recaudación y Fiscalización de Ingresos Rawson - FinFun:
1.6.1 - e.Eco : 2.1

Total: . $198.104.000,00

Monto

Planilla Anexa NB 27

Modificación Presupuestaria N° 31474

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

. Gastos: 1.30.033 Unidad Ejecutora Provincial M.E.yC.P.

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos' Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 _ $ 59.807.000,00

Total: _ $ 59.807.000,00

2. Gastos: Unidad Ejecutora Provincial M.E.yC.P.

07.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción y Ejecución UEP - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 59.807.000,00

Total: _ $ 59.801.000,00
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Planilla Anexa Na 29

Modificación Presupuestaria N° 31476

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1Administración Central
Gastos: 1.50.050Ministerio de Educación

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3,5,01,1.11

AO: Sellos - Rentas Generales - FinFun: - C,Eco: 1.1 _ $ 6.812.086,00

11.7.1.01.1.11

AO: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548 Rentas

Generales. - FinFun: - C.Eco : 1.1 ...$..23.880.730.914,00

Total :..$..23.887.543.000,00
2. Gastos: Ministerio de Educación

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción del Sistema Educativo - FlnFun: 3.4.6 - C.Eco :

2.1 ...$..23.887.516.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reciamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1 __ $ 27.000,00

Total :..$..23.887.543.000,00

Planilla Anexa N" 30

Modificación Presupuestaria N° 31489

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.50.050 Ministerio de Educación

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior - FinFun: - e.Eco : 1.1

2. Gastos: Ministerio de Educación

24.00.00.A01.5.1.5.01.1.11

AO: Educación Privada e FinFun: 3.4.1 - e.Eco : 2.1

Monto

..$ 1.000.000.000,00

Total: ..$ 1.000.000.000,00

'..$ 1.000.000.000,00

Total: ..$ 1.000.000.000,00

Planilla Anexa Na 31

Modificación Presupuestaria N° 31477

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.61.061 Secretaria de Pesca

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Mu[tilateral - FinFun: - C.Eco: 1.1 . $ 657.141.000,00

Total: . $ 657.141.000,00

2. Gastos: Secretaría de Pesca

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conducción de [a Secretaria de Pesca - FinFun: 4.4.1 • C.Eco
: 2.1 . $ 656.909.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11
AO: RECLAMO GASTOS EN PERSONAL EJERCICIOS
ANTERIORES - FinFun: 4.4.1 • C.Eco : 2.1 - $ 232.000,00

Total: ,$ 657.141.000,00

Planilla Anexa Na32

Modificación Presupuestaria N° 31478

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1Administración Central
Gastos: 1.62,062Ministerio de Hidrocarburos

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11,3,6,01,1,11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1,1 _ $ 67,954,000,00

Total: _ $ 67.954.000,00

2. Gastos: Ministerio de Hidrocarburos

01,00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción del Ministerio de Hidrocarburos - FinFun: 4,1,1 -

C.Eco: 2.1 _ $ 67.954.000,00

Total: _ $ 67.954~000,00

Monto

Planilla Anexa N' 28

Modificación Presupuestaria N° 31475

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.40.040 Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 ..$ 1.868.880.000,00

Total: ..$ 1.868.880.000,00
2. Gastos: Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción del Ministerio de la Familia y Promoción Social _

FinFun: 3.2.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 1.868.880.000,00

Total: ..$ 1.868.880.000,00

Planilla Anexa Na 33

Modificación Presupuestaria N° 31442

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.63.063 Mln. de Ambiente y Control del Des. Sustentable

Partida Monto
1. Recursos; Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral. FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 139.980.000,00

Total: . $ 139.980.000,00
2. Gastos: Mln. de Ambiente y Control del Des. Sustentable

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción y Administración del MAyCDS - FinFun: 4.4.1 -

C.Eco: 2.1 _$ 139.911.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo de Gastos de Personai de Ejercicios Anteriores •
FinFun: 1.3.1 • C.Eco : 2.1 __ $ 69.000,00

Total: . $ 139.980.000,00
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Planilla Anexa Na 34

Modificación Presupuestaria N° 31444

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.66.066 Secretaria de Ciencia, Tecnologfa, Innovación Productiva y Cultura

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 307.181.000,00

Total: . $ 307.181.000,00

2. Gastos: Secretaria de Ciencia, Tecnologfa, Innovación Productiva y Cultura

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conduc. de Sec.de Ciencia, Tecnologla, Innovación Productiva
y cultura - FinFun: 3.5.1 - C.Eco: 2.1 _$ 306.711.000,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11
AO: Reclamo de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores -

FinFun: 3.5.1 - C.Eco : 2.1 - $ 470.000,00

Total: . $ 307.181.000,00

Planilla Anexa N' 35

. $ 156.000.000,00

Modificación Presupuestaria N° 31491

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.67.067 Ministerio de Agricultura, Ganader!a, Industria y Comercio

Partida
1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11
AO: Ministerio del Interior • FinFun: • C.Eco : 1.1

Monto

Total: _$ 156.000.000,00

2. Gastos: Ministerio de Agricultura, Ganaderfa, Industria y Comercio

01.00.00.A01.3.9.9,01.1.11
AO: Conducción del Ministerio de Agricultura, Ganaderia, Industria

y Comercio • FinFun: 4.7.1 • C.Eco : 2.1 . $ 156.000.000,00

Total: . $ 156.000;000,00

Planilla Anexa Na 36

Modificación Presupuestaria N° 31447

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.67.067 Ministerio de Agricultura, Ganaderfa, Industria y Comercio

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos. Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 324.817.000,00

Total: . $ 324.817.000,00
2. Gastos: Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio

01.00.00.A01.1.1.1.01,1.11

AO: Conducción del Ministerio de Agricultura, Ganaderla, Industria y
Comercio - FinFun: 4.7,1 - e.Eco: 2.1 . $ 324.572.000,00

92.00.00.A01,1.5.1.01.1.11

AO: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - FinFun:

4.7.1 - C.Eco : 2.1 __ $ 245,000,00

Total: . $ 324.817.000,00

Planilla Anexa Na 37

Modificación Presupuestarla N° 31493

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.67.101 UEP-MAGlyC

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11
AO: Ministerio del Interior - FinFun: - C.Eco : 1.1 - $ 71.000.000,00

Total: _ $ 71.000.000,00

2. Gastos: UEP-MAGlyC

01.00.00.A01.3.9.9.01.1.11
AO: Conducción y Administración UEP MAGyC - FinFun: 4.9.1 -
C.Eco : 2.1 - $ 71.00ci.000,00

Total: _ $ 71.000.000,00

Planilla Anexa N' 38

Modificación Presupuestarla N° 31449

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

. Gastos: 1.67.101 UEP-MAGlyC

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.7.1.01.1.11

AO: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548 Rentas
Generales. - FinFun: • C.Eco : 1.1 . $ 526.974.000,00

Total: . $ 526.974.000,00

2. Gastos: UEP-MAGlyC

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conducción y Administración UEP MAGyC - FinFun: 4.9.1 •
C.Eco : 2.1 . $ 525.206 ..310,00

92.00.00.A01.1.5.1.01.1.11
AO: Reclamo de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores
FinFun: 4.9.1 - C.Eco : 2.1 _ $ 1.767.690,00

Total: . $ 526.974.000,00

Planilla Anexa Na 39

Modificación Presupuestaria N° 31451

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.68.068 Secretaria de Bosques

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.7.1.01.1.11
AO: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548 Rentas
Generales.• FinFun: . C.Eco: 1.1 .$ 639.100.000,00

Total: . $ 639.100.000,00

2. Gastos: Secretaria de Bosques

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conducción de Bosques - FinFun: 4.4.1 • C.Eco : 2.1 . $ 639.100.000,00

Total: . $ 639.100.000,00
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Monto

Planilla Anexa N" 40.

Modificación Presupuestaria N° 31454

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1,70.070 Ministerio de Salud

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.0.1.1.11
AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco : 1.1 .$...18.528.225.0.0.0.,0.0.

Tota I:..$....18.528.225.000,00

2. Gastos: Ministerio de Salud

o.1.o.o..o.o..Ao.1.1.1.1.o.1.1.11
AO: Conducción del Ministerio de Salud - FinFun: 3.1.1 - C.Eco :

2.1 .$...18.528.0.76.0.0.0.,0.0.

92.o.o..o.o..Ao.1.1.5.1.o.1.1.11
AO: RECLAMO GASTOS EN PERSONAL EJERCICIOS

ANTERIORES - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 __ $ 149.0.0.0.,0.0.

Total :..$....18.528.225.000,00

Planilla Anexa N" 41

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31487

..$ 3.068.126.667,00

Total: ..$ 3.068.126.667,00

Monto

Recursos: 1 Administración Central

. Gastos: 1.70.070 Ministerio de Salud

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior. FinFun: • C.Eco : 1.1

2. Gastos: Ministerio de Salud

01.00.00.A01.3.2.2.01.1.11
AO: Conducción del Ministerio de Salud - FlnFun: 3.1.1 • C.Eco :

2.1 . $ 466.666.667,00

01.00.00.A01.4.3.3.01.1.11

AO: Conducción del Ministerio de Salud - FinFun: 3.1.1 • C.Eco :
2.2 ..$ 1.601.460.000,00

43.00.00.A01.2.5.2.01.1.11
AO: Abastecimiento de Medicamentos e Insumos Médicos -
FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 1.000.000.000,00

Total: ..$ 3.068.126.667,00

Planilla Anexa Na 42

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaría N° 31456

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.80.080 Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas

_$ 307.107.000,00

2. Gastos: Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción y Administración del Ministerio de Tunsmo - .

FinFun: 4.7.1 - C.Eco: 2.1

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilateral - FinFun: - C.Eco: 1.1 . $ 307.107.000,00

Total: _$ 307.107,000,00

Total: _$ 307.107 ..000,00

Planilla Anexa Na 43

Compensación InterJurlsdlcclonal. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31495

Gastos: 1.90.090 Servicio de la Deuda Públfca
Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida Monto
1. Origen: Servicio de la Deuda Pública

93.00.00.A03.7.1.7.02.1.11

AO: Otras Deudas de la Administración Provincial - FinFun: 5.1.1 _

e.Eco: 2.3 410.319.425.280,00

Total;.$...10.319.425.280,OO
2. Destino: Obligaciones a Cargo del Tesoro

94.00.00.A05.5.7.4.01.1.11

AO: Transferencias a Instituciones de Seguridad Social - FinFun:

3.3.1 - e.Eco : 2.1 ...$....10.319.425.280,00

Total:..$...10.319.425.280,00

Planilla Anexa Na 44

Compensación sobre Gastos: 1.90.090 Servicio de la Deuda Pública

Compensación. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestarla N° 31496

Monto

• FinFun: 5.1.1-

-=S6.915.234.134,00

Total: -=S6.915.234.134,00

Partida

1. Origen: Servicio de la Deuda Pública

93.00.00.A03.7.1.7.01.1.11

AO: Otras Deudas de la Administración Provincial
e.Eco: 2.3

2. Destino: Servicio de la Deuda Pública

93.00.00.A03.7.1.6.01.1.11

AO: Otras Deudas de la Administración Provincial - FinFun: 5.1.1 -

e.Eco : 2.1 .$ 6.915.234.134,00

Total: .$ 6.915.234.134,00

Planilla Anexa NS45

Modificación Presupuestaria N° 31480

Incremento • Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida

1. Recursos: Administración Central

11.7.1.01.1.11

Aa: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548 Rentas

Generales. - FinFun: - C.Eco : 1.1

Monto

.$ 3.083.796.000,00

Total: .$ 3.083.796.000,00

2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

99.00.00.A01.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones aAVP (2.08.301) - FinFun: 9.9.0 - C.Eco: 2.1 .$ 1.711.031.500,00

99.00.00.A01.9.2.2.01.1.11

Aa: Contribuciones a AVP (2.08.301) - FinFun: 9.9.0- C.Eco : 2.2 . $ 332.553.500,00

99.00.00.A02.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones al IPVyDU (2.08.302) • FinFun: 9.9.0 - C.Eco :

2.1 . $ 488.824.000,00

99.00.00.A05.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones allAC (2.20.201) • FinFun: 1.3.1 - C.Eco: 2.1 _ $ 80.431.000,00

99.00.00.A 10.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones al Instituto Provincial del Agua (2.08.303) •

FinFun: 9.9.0- C.Eco : 2.1 . $ 123.409.000,00

99.00.00.A 11.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones a la Universidad del Chubut (2.98.150) -

FinFun: 3.4.3 - C.Eco : 2.1 . $ 276.958.000,00

99.00.00.A 16.9.1.2.01.1.11

Aa: Contribuciones al ENRE (2.08.304) - FinFun: 9.9.0 - C.Eco :

2.1 _ $ 70.589.000,00

Total: .$ 3.083.796.000,00
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Planilla Anexa Na 46

Total: j) 8.202.022.472,00

Modificación Presupuestaria N° 31494

Incremento. EjercicIo 2023

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida Monto
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.04.1.11

AO: Ingresos Brutos - Servicios de Esparcimiento Rentas Grales.

FinFun: - e.Eco : 1.1 , _$ 166.111.750,00

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior - FinFun: - e.Eco : 1.1 j) 8.035.910.722,00

2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

93.00.00.A01.1.1.6.03.1.11

AO: Servicios de la Administración Central - FinFun: 1.3.1 - e.Eco :

2.1 j) 1.894.609.000,00

93.00.00.A03.3.1.1.01.1.11

AO: Servicios de Salud - FinFun: 3.1.1 - e.Eco : 2.1 . $ 203.000:000,00

93.00.00.A03.3.5.1.01.1.11

AO: Servicios de Saiud - FinFun: 3.1.1 - e.Eco : 2.1 . $ 492.886.752,00

94.00.00.A05.5.7.4.01.1.11

AO: Transferencias a Instituciones de Seguridad Social - FinFun:

3.3.1 - e.Eco: 2.1 j) 4.980.574.720,00

94.00.00.A06.5.1.9.01.1.11

AO: Aportes a Sociedades del Estado - FinFun: 3.4.5 • e.Eco : 2.1 . $ 630.952.000,00

Total: j) 8.202.022.472,00

Planilla Anexa N' 47

Modificación Presupuestaria N° 31490

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo da' Tesoro

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del interior - FinFun: - e.Eco : 1.1

Monto

. $ 240.000.000,00

Total: . $ 240.000.000,00
2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

99.00.00.A 10.9.1.2.01.1.11

AO: Contribuciones al Instituto Provincial del Agua (2.08.303) _

FinFun: 9.9.0 - C.Eco : 2.1 . $ 240.000.000,00

Total: . $ 240.000:000,00

Planilla Anexa NO 48

. $ 255.953.405,00

Total: . $ 255.953.405,00

Modificación Presupuestaria N° 31483

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida

1. Recursos: Administración Central

17.2.1.61.1.11

AO: Ministerio del Interior - FinFun: - C.Eco : 1.1

2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

99.00.00.A08.9.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones al Poder Judicial (1.02.002) • FinFun: 1.2.1 •
C.Eco: 2.1

99.00.00.A08.9.2.1.01.1.11

AO: Contribuciones al Poder Judicial (1.02.002) • FinFun: 1.2.1 •
C.Eco: 2.2

Monto

_ $ 42.860.980,00

.$ 213.092.425,00

Total: . $ 255.953.405,00

_$ 247.694.425,00

Planilla Anexa N" 49

Modificación Presupuestaria N° 31481

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 1 Administración Central

Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida Monto

1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multilatera! - FinFun: - e.Eco : 1.1 _ $ 28.902.046,00

11.3.6.04.1.11

AO: Ingresos Brutos - Servicios de Esparcimiento Rentas Grales. _

FinFun: - e.Eco: 1.1 ..$ 1.061.096.622,00

11.7.1.01.1.11

AO: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548 Rentas

Generales. - FinFun: - e.Eco: 1.1 ..$ 6.019.633.620,00

11.7.1.97.1.11

AO: eoparticipacion Federal de Impuestos Ley 23548 - Restit 30 -

FinFun: - e.Eco: 1.1 ..$ 1.911.170.694,00

11.7.9.02.1.11

AO: Bienes Personales Ley N° 24699 Art. 4 - FinFun: - e.Eco : 1.1 ..$ 2.212.133.599,00

11.7.9.04.1.11

AO: Régimen Simplificado Ley 24977 - FinFun: - e.Eco : 1.1 . $ 133.564.842,00

12.4.1.01.1.11

AO: Petroleras. Rentas Generales - FinFun: - e.Eco : 1.1 ..$ 8.462.188.250,00

12.4.2.01.1.11

AO: Hidroeléctricas. Rentas Generales - FinFun: - e.Eco : 1.1

Total:..$..20.076.384.098,00

2. 'Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

95.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Previsión para Emergencias Provinciales - FinFun: 1.3.1 -

e.Eco: 2.1 ' ..$.20.076.384.098.00

Tota I:..$..20.076.384.098 ,00

Total: _ $ 28.475.000,00

Planilla Anexa N' 50

Modificación Presupuestaria N° 31497

Incremento - Ejercicio 2023 .

Recursos: 1 Administración Central
Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida Monto
1. Recursos: Administración Central

11.3.6.01.1.11

AO: Ingresos Brutos - Convenio Multllaterai - FinFun: - C.Eco : 1.1 _ $ 28.475.000.00

2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

01.00.00,A01.1.1.1.01.1.11

AO: Administración de Obiigaciones dei Tesoro - FinFun: 1.3.1-

C.Eco: 2.1 _ $ 28.475.000,00

Total: _ $ 28.475.000,00
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Planilla Anexa Na 51

Incremento - Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31457

Monto

..$ 1.711.031.500,00

. $ 332.553.500,00

Total: ..$ 2.043.585.000,00

Partida

1. Recursos: AdministraciÓn de Vialidad Provincial

41.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1

41.2.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones de Capital - FinFun: - C.Eco : 1.2

2. Gastos: Administración de Vialidad Provincial.

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción de ia Administración de Vialidad Provincial -

FinFun: 4.3.1 - C.Eco : 2.1 ..$ 1.703.868.500,00

16.01.01.001.1.1.1.01.1.11

AO: Cons.Rut.Mej.Rvnopav.Z.Centro - FinFun: 4.3.1 - C.Eco : 2.2 . $ 218.414.500,00

16.02.05.001.1.1.1.01.1.11

AO: Delegación Trevelin - FinFun: 4.3.1 - C.Eco ; 2.2 _$ 114.139.000.00

92.00.00.A01.1.1.5.01.1.11

AO: Reclamo de Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores -

FinFun: 4.3.1 - C.Eco: 2.1 _$ 7.163.000,00

Total: ..$ 2.043.585.000,00

Recursos: 2.08.301 Administración de Vialidad Provincial

Gastos: 2.08.301 Administración de Vialidad Provincial

Planilla Anexa Na 52

Modificación Presupuestaria N° 31458

Incremento - Ejercicio 2023

.Recursos: 2.08.302 Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano
Gastos: 2.08.302 Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano

Partida Monto

1. Recursos: Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano

41.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 488.824.000,00

. $ 488.824:000,00

Total: . $ 488.824.000,00

2. Gastos: Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción - FinFun: 3.7.1 - C.Eco : 2.1

Total: . $ 488.824;000,00

Planilla Anexa N° 53

Total: . $ 123.409.000,00

Modificación Presupuestaria N° 31459

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Gastos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Partida Monto
1. Recursos: Instituto Provincial del Agua

41.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1 . $ 123.409.000,00

2. Gastos: Instituto Provincial del Agua

01.00.00.A01.1.1.1.01.U1

AO: Conducción y Administración del Instituto Provincial del Agua _

FinFun: 4.5.1 - C.Eco: 2.1 _$ 116.000.000,00

17.00.00.A01.1.5.1.01.1.11

AO: Conduccion y Ejecución de Obras Hldricas - FinFun: 3.7.1 _

C.Eco: 2.1 _ $ 7.409.000,00

Total: . $ 123.409.000,00

Planilla Anexa N' 54

Modificación Presupuestaria N° 31492

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Gastos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Partida

1. Recursos: Instituto Provincial del Agua

41.1.1.01.1.11
AO: Contribuciones de ia Administración Central para
Financiaciones Corrientes. FinFun: .C.Eco: 1.1

Monto

. $ 240.000.000.00

Total: _$ 240.000.000,00
2. Gastos: Instituto Provincial del Agua

16.00.00.A01.5.7.4.01.1.11

AO: Conducción Polftica y Ejecución de Recursos Hldricos •

FinFun: 4.5.1 • C.Eco : 2.1 . $ 240.000.000,00

Total: . $ 240.000.000,00

Planilla Anexa N" 55

_ $ 70.589.000,00

Modificación Presupuestaria N° 31460

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 2.08.304 Ente Regulador de Servicios Públicos (ENRE)

Gastos: 2.08.304 Ente Regulador de Servicios Públicos (ENRE)

Partida

1. Recursos: Ente Regulador de Servicios Públicos (ENRE)

41.1.1.01.1.11
AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1

Monto

Total: _ $ 70.589.000,00
2. Gastos: Ente Regulador de Servicios Públicos (ENRE)

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11
AO: Conducción y Ejecución del ENRE - FinFun: 1.3.1 - C.Eco :

2.1 _ $ 70.589.000,00

Total: _ $ 70.589.000,00

Planilla Anexa Na 56

Modificación Presupuestaria N° 31462

Incremento - Ejercicio 2023

Recursos: 2.20.201 Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural

. Gastos: 2.20.201 Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural

Partida Monto

1. Recursos: Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural

41.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1 _ $ 80.431.000,00

. Total: _ $ 80.431.000,00
2. Gastos: Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural

16.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Administración Control Tierras Fiscales - FinFun: 1.3.1 - C.Eco

: 2.1 _ $ 80.431.000,00

Total: _ $ 80.431.000,00
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA Y
PLANIFICACIÓN

Res. N° 505 04-08-23
Artículo 1°.- RATIFICAR la celebración de los con-

tratos suscriptos con las personas mencionadas en el

Anexo I que forma parte de la presente Resolución,
encuadrando el procedimiento de Contratación en los
términos del Artículo 2° de la Ley I N°11.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente erogación será imputado en la Partida:
SAF 88 - Programa 20 - Actividad 02 - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 9 - Fuente de Financiamiento
4.04 - Ejercicio 2023.-

Planilla Anexa Na 57

Incremento. Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31464

Recursos: 2.98.150 Universidad del Chubut

Gastos: 2.98.150 Universidad del Chubut

. $ 276.958.000,00

Total: . $ 276.958.000,00

MontoPartida

1. Recursos: Universidad del Chubut

41.1.1.01.1.11

AO: Contribuciones de la Administración Central para

Financiaciones Corrientes - FinFun: • C.Eco : 1.1

2. Gastos: Universidad del Chubut

01.00.00.A01.1.1.1.01.1.11

AO: Conducción Universidad del Chubut - FinFun: 3.4.6 - C.Eco :

2.1 . $ 276.958:000,00

Total: . $ 276.958.000,00

Apellido y Nombre Organismo Desde Hasta  Expte. 
Fiordelli, Valentino  DGOPA  1/7/2023 30/9/2023 2382/23-MIEP 
Corrieri Arribillaga, Luis DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2383/23-MIEP 
Núñez, Fabián DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2384/23-MIEP 
Sánchez, Lucas  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2385/23-MIEP 
Williams, Floy DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2386/23-MIEP 
Bogarin, Gerardo  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2387/23-MIEP 
Zapata, Matías  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2388/23-MIEP 
Sepúlveda, Leandro DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2389/23MIEP 
Diffel, Juan Ernesto  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2390/23-MIEP 
Hughes, David Jonathan  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2391/23-MIEP 
Constante, Cristian  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2392/23-MIEP 
Barrionuevo, Bruno DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2393/23-MIEP 
Ríos Alvarado, Lautaro DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2394/23-MIEP 
Monteros, Ramiro DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2396/23-MIEP 
Savio, Lucas DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2397/23-MIEP 
Bajos, Jairo DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2399/23-MIEP 
Treuquil, Enzo Gastón DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2400/23-MIEP 
Andrade, Franco DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2402/23-MIEP 
Quintraman, Rubén Darío  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2403/23-MIEP 
Rocha, Sergio Daniel  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2404/23-MIEP 
Guzmán, Mateo DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2405/23-MIEP 
Arzan, Jorge  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2406/23-MIEP 
Kuchaska, Francis DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2407/23-MIEP 
Manríquez, Tomas  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2408/23-MIEP 
Santos, Rubén  DGOPA 1/7/2023 30/9/2023 2409/23-MIEP  

ANEXO I

Monto

- $ 305.787.311.00

Partida

1. Recursos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

11.7.1.97.3.98

AO: Coparticipacion Federal de Impuestos Ley 23548 _ Restit 30 _
FinFun: - C.Eco : 1.1:

11.7.1.99.3.98 I

AO: Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23548

Coparticipación a Municipios - FinFun: - C.Eco : 1.1 .$ 5.464.037.525,00

12.4.1.99.3.97

AO: Petroleras Coparticipación a Municipios - FinFun: - C.Eco : 1.1 .$ 1.921.007.695,00

12.4.2.99.3.96

AO: Hidroeléctricas Coparticipación a Municipios - FinFun: _ C.Eco

: 1.1 _ $ 39.383.414,00

Total: .$ 7.730.215.945,00
2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

92.00.00.A01.5.7.5.01.3.98

AO: Coparticipación y Transferencias a Municipios - FinFun: 1.5.1 _

C.Eco : 2.1 .$ 5.464.037.525,00

92.00.00.A01.5.7.5.02.3.96

AO: Coparticipación y Transferencias a Municipios - FinFun: 1.5.1 _

C.Eco : 2.1 _ $ 39.383.414.00

92.00.00.A01.5.7.5.06.3.98

AO: Coparticipación y Transferencias a Municipios - FinFUn: 1.5.1 _

C.Eco: 2.1 _$ 305.787.311,00

92.00.00.A01.5.8.5.01.3.97

AO: Coparticipación y Transferencias a Municipios - FinFun: 1.5.1 _

C.Eco : 2.2 .$ 1.921.007.695,00

Total: .$ 7.730.215.945,00

Planilla Anexa N" 58

Incremento - Ejercicio 2023

Modificación Presupuestaria N° 31498.

Recursos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

. Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro
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Res. N° 539 25-08-23
Artículo 1°.- RATIFICAR la celebración de los

contratos suscriptos con las personas menciona-
das en el ANEXO I que forma parte integrante de la
presente Resolución, encuadrado el procedimiento
de contratación en los términos del Artículo 2° de la

Ley I N° 11-
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimien-

to de la presente erogación será imputado en la Par-
tida: Jurisdicción 8 - SAF 88 - Programa 20 - Activi-
dad 01 – Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial
9 - Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2023.-

Apellido y Nombre Organismo Desde Hasta 
Basoalto, Rodrigo Alexis  DROP Com. Riv. 01/07/2023 31/12/2023 
Tardón, Rolando Artemio DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 
Chico, Jon Franco  DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 
Caneo, Axel Tomas  DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 
Brito, Franco Daniel  DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 
Guillard, Pablo Matías  DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 

ANEXO I

Res. N° 540 25-08-23
Artículo 1°.- CONTRATASE con la filma PROYECTO

SUR PATAGONIA de Cárdenas Héctor Hugo, CUIT N° 24-
12047298-0, la «ADQ, MAMELUCO TÉRMICO DEPARTA-
MENTO DE ENERGÍA Y GAS» por la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL  ($ 4.042.000,00)
con IVA incluido, de acuerdo a los términos del Artículo 95°
Inciso c) Apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente erogación, cuyo monto ascien-
de a la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA
Y DOS MIL ($ 4.042.000,00), en la Jurisdicción 8 del
Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación -
SAF 31 - Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente
de Financiamiento 1.11 - Programa 16 - Actividad 01 -
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Parcial 2 - Subparcial 01 -
Ejercicio 2023.-

Res. N° 541 25-08-23
Artículo 1°.- Apórtese al Fondo de Compensa-

ción Tarifaria la suma de PESOS OCHENTA Y TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 83.500.000,00), se-
gún la distribución que se indica ANEXO I que forma
parte de la presente Resolución, en concepto de
Déficit del mes de julio 2023 de las entidades bene-
ficiarias de la Ley I N° 26, cuyos datos se indican en
el ANEXO II que forma parte integrante de la presen-
te Resolución.-

Artículo 2°.- Impútese la suma de PESOS OCHENTA
Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 83.500.000,00),
en concepto de Déficit del mes de julio 2023, a las enti-
dades beneficiarias de la Ley I N° 26, en la Partida:
Jurisdicción 8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y
Planificación- SAF 31 - Subsecretaría de Servicios Pú-
blicos – Programa 16 - Actividad Específica 1 - Inciso 5
- Partida Principal 1 - Parcial 8 - Subparcial 01 – Fuente
de Financiamiento 111 - Ejercicio 2023.-

ANEXO I

ENTIDAD FF 111
Cooperativa Eléctrica
de Aldea Beleiro    2.889.700,62
Cooperativa Eléctrica
de Buen Pasto    2.906.917,98

Cooperativa Eléctrica
de Camarones    5.261.907,85
Cooperativa Eléctrica
de Corcovado    1.749.446,99
Cooperativa Eléctrica
de Cushamen                 1.654.842,89
Cooperativa Eléctrica
de El Maiten                 1.004.598,09
Cooperativa Eléctrica
de Facundo     3.744.772,73
Cooperativa Eléctrica
de Gan Gan     5.069.906,49
Cooperativa Eléctrica
de Gastre                 5.588.292,82
Cooperativa Eléctrica
de Lago Blanco     1.127.245,47
Cooperativa Eléctrica
de Las Plumas     3.605.296,69
Cooperativa Eléctrica
de Paso de Indios     3.734.903,17
Cooperativa Eléctrica
Puerto Pirámides     2.298.602,37
Cooperativa Eléctrica
de Rio Mayo                 1.754.007,14
Cooperativa Eléctrica
de Rio Pico     3.998.968,93
Cooperativa Eléctrica
de Rio Senguer     8.007.186,61
Cooperativa Eléctrica
de Ricardo Rojas     2.973.251,56
Cooperativa Eléctrica
de Tecka     4.400.689,39
Cooperativa Eléctrica
Tehuelches     1.234.789,74
Cooperativa Eléctrica
de Telsen     3.020.211,41
Aporte y Contribuciones
Sindicales   17.474.461,06

TOTAL 83.500.000,00

Anexo II

ENTIDAD CUIT
Cooperativa Eléctrica
de Aldea Beleiro 30-62989721-2
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Cooperativa Eléctrica
de Buen Pasto 30-67023736-9
Cooperativa Eléctrica
de Camarones 33-58899870-9
Cooperativa Eléctrica
de Corcovado 30-59627445-1
Cooperativa Eléctrica
de Cushamen 30-63516764-1
Cooperativa Eléctrica
 de El Maiten 30-54579666-6
Cooperativa Eléctrica
de Facundo 30-70838044-6
Cooperativa Eléctrica
de Gan Gan 30-59403799-1
Cooperativa Eléctrica
de Gastre 30-60608073-1
Cooperativa Eléctrica
de Lago Blanco 30-63990144-7
Cooperativa Eléctrica
de Las Plumas 30-65130812-3
Cooperativa Eléctrica
de Paso de Indios 30-59627407-9
Cooperativa Eléctrica
Puerto Pirámides 30-64252726-2
Cooperativa Eléctrica
de Rio Mayo 30-54576131-5
Cooperativa Eléctrica
de Rio Pico 30-62308957-2
Cooperativa Eléctrica
de Rio Senguer 30-58055250-8
Cooperativa Eléctrica
de Ricardo Rojas 30-63 990076-9
Cooperativa Eléctrica
de Tecka 30-57186865-9
Cooperativa Eléctrica
Tehuelches 33-54583553-9
Cooperativa Eléctrica
de Telsen 30-58424573-1
Aportes y Contribucion
es Sindicales 30-57186728-8

Res. N° 542 25-08-23
Artículo 1°.- DECLÁRESE como legitimo abono la

suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 128.754,54) IVA incluido, por la ad-
quisición de 18 mts. de cable XLPT, subestación a nivel
las Plumas, a la firma ELECTROSUR S.R.L., C.U.I.T N°
30-58720107-7.-

Artículo 2°.- ABONESE a la firma ELECTROSUR S.R.L.,
C.U.I.T N° 30-58720107-7, la suma de PESOS CIENTO

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 128.754,54)
con IVA incluido.

Artículo 3°.- INSTRUYASE Sumario Administrativo a
los fines de investigar la transgresión de normas lega-
les reglamentarias vigentes, estando involucrados
agentes de la Administración Publica Provincial y de
esta forma deslindar responsabilidades administrativas,
disciplinarias y/o patrimoniales en los términos de los
Artículos 152° y 153° de la Ley I N° 18.-

Artículo 4°.- IMPÚTASE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación cuyo monto as-
ciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 128.754,54) con IVA incluido
en la Jurisdicción 8 - Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación - SAF 31 - Subsecretaría de Servi-
cios Públicos - Fuente de  Financiamiento 4.02 - Progra-
ma 16 - Actividad 01 - Inciso 2 - Partida Principal 9 -
Parcial 3 - Subparcial 01 - Ejercicio 2023.-

Res. N° 543 29-08-23
Artículo 1°.- APRUEBESE el Acta de Recepción De-

finitiva correspondiente a la Obra: «REPARACIONES DE
ALBAÑILERIA, PINTURA, ELECTRICIDAD Y CISTERNA
ESCUELA N° 7720 - TRELEW» que obra a fs. 2 del
Expediente N° 3225/2023-MIEP, tramitada mediante Or-
den de Compra N° 17/2022 Expediente N° 2240/2021-
MIEP y que ejecutara la Firma ARTECO S.A.- CUIT N°
30-62689539-1.-

Artículo 2°.- RESTITUYASE a pedido de la Empresa
la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL DIEZ CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 295.010,25)
que fuera retenida en concepto de Fondo de Reparo de
la Orden de Compra N° 17/2022.-

Artículo 3°.- DEJASE aclarado que la devolución
referida en el Artículo 2° será sin perjuicio del resultado
de la Auditoría Técnica - Contable, por la cual la Provin-
cia se reserva el derecho de efectuar los reclamos que
corresponden si con motivo de la misma surgieran dife-
rencias a su favor.-

Res. N° 544 29-08-23
Artículo 1°.- RATIFICAR la celebración de los contra-

tos suscriptos en el Anexo I que forma parte de la pre-
sente Resolución, encuadrando el procedimiento de Con-
tratación en los términos del Artículo 2° de la Ley I N° 11.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de
la presente erogación será en el SAF 88 - Programa 20 -
Actividad 01, 02, 03 y 04 - Inc. 3 - P. Principal 4 - P. Parcial
07 y 09 - Fuente de Financiamiento 4.04 - Ejercicio 2023.-

DNI Nombre y Apellido Desde Hasta 
40.264.891 AGUIRRE LIQUITAY, PIA LUCIANA 1/7/2023 30/09/2023 
27.539.615 ARRUA, MILAGROS 1/7/2023 30/09/2023 
13.668.844 BENINTENDE, CARLOS MANUEL 1/7/2023 31/12/2023 
32.904.990 BLANDI, MATIAS 1/7/2023 30/09/2023 
25.416.445 CHAREUN, GISELA LAUREANA 1/7/2023 31/12/2023 
37.151.189 COYOPAY, ARIEL PEDRO 1/7/2023 31/12/2023 
37.289.361 DOS SANTOS, MARIA EMILIA 1/7/2023 31/12/2023 
30.008.792 FLORES, EDGARDO DANIEL CEFERINO 1/7/2023 30/09/2023 
44.517.356 FUENTES, JOSE LUIS 1/7/2023 31/12/2023 
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Res. N° 545 31-08-23
Artículo 1°.- RECTIFICASE el Artículo 2° de la Re-

solución N° 00539-MIEP-23, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera:

«Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente erogación será imputado en la Partida:
Jurisdicción 8 - el SAF 88 - Programa 20 – Actividad 1 -
Inciso 3 - Partida Principal - 4 - Partida Parcial 9 - Fuente
de Financiamiento  4.04 y 1.11 – Ejercicio 2023».-

,
31.007.484 GUALA, NOELIA DEL CARMEN 1/7/2023 30/09/2023 
29.983.698 HUENCHUAL, JOSUE 1/7/2023 30/09/2023 
17.663.263 KNOBEL, MAURICIO DANIEL 1/7/2023 31/12/2023 
92.706.450 LEAL AGUILAR, FLORENTINO OSVALDO 1/7/2023 31/12/2023 
34.773.526 LOMBARDI, BRUNO ALBERTO 1/7/2023 31/12/2023 
32.492.015 MANCHOT, VIRGINIA SOLEDAD 1/7/2023 31/12/2023 
35.381.725 MENDOZA, GONZALO ANDRES 1/7/2023 31/12/2023 
40.205.694 MOLINA FERREIRA, LUCAS EDUARDO 1/7/2023 31/12/2023 
11.900.278 NAPOLI, VICTOR BENITO 1/7/2023 31/12/2023 
42.772.163 NIEVA, KEVIN EZEQUIEL 1/7/2023 31/12/2023 
37.372.369 ORTIZ, LEANDRO AGUSTIN 1/7/2023 30/09/2023 
21.749.462 PANACCIO, ALEJANDRO DARIO 1/7/2023 31/12/2023 
37.068.004 PAZ, DIEGO EMILIANO 1/7/2023 31/12/2023 
33.316.217 PEREZ, YANINA ALEJANDRA 1/7/2023 31/12/2023 
40.207.693 REYES, FERNANDO AGUSTIN 1/7/2023 30/09/2023 
35.381.227 ROJAS, JOSE SEBASTIAN 1/7/2023 30/09/2023 
34.665.242 SEPULVEDA,JUAN JOSE 1/7/2023 31/12/2023 
38.052.932 SORIA, WEFKO GUILLERMO 1/7/2023 31/12/2023 
34.663.973 TORO, SERGIO DANIEL 1/7/2023 30/09/2023 
38.046.384 VALLEJO, MAURO AGUSTIN 1/7/2023 30/09/2023 
35.077.561 WEINSTEIN, MELISA MARIANA 1/7/2023 31/12/2023 

Apellido y Nombre Organismo Desde Hasta F.F 
Basoalto, Rodrigo Alexis DROP Com. Riv. 01/07/2023 31/12/2023 111 
Tardón, Rolando Artemio DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 404 
Chico, Jon Franco DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 404 
Caneo, Axel Tomas DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 404 
Brito, Franco Daniel DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 404 
Guillard, Pablo Matías DGOPA 01/07/2023 30/09/2023 404 

ANEXO I

DISPOSICIONES

SUBSECRETARÍA DE MINERÍA

Disposición N° 92
Rawson, 23 de agosto de 2023.-

VISTO:
El Expediente Nro. 15189/2007, Mina «A° PERDI-

DO NORTE 3» de MAPLE MINERALS EXPLORATION
AND DEVELOPMENT INC y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a noti-

ficar al concesionario lo dispuesto en el Art. 219° del
Código de Minería, a los efectos que haga valer su
derecho dentro del improrrogable plazo que la norma
estipula, solicitando el rescate de las minas. Que en el
expediente del Visto el titular de la concesión no ha
peticionado conforme la Ley del respectivo rescate de
las minas, habiendo transcurrido con exceso el plazo
para hacerlo.

Que el Art.° 219° determina que la VACANCIA se
opera en forma automática de la deuda de Canon
Minero no fuera abonado en término.

Que habiéndose observado las formalidades de la
Ley y resguardando los derechos del concesionario,
corresponde dictar Disposición de Vacancia.

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE MINERIA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE en inscríbase como

tal en los registros pertinentes a la Mina «A° PERDIDO
NORTE 3» expediente N° 15189/07.

Artículo 2º.- Pase a la Dirección de Escribanía de
Minas para que tome razón en los Registros pertinen-
tes y al Departamento de Catastro Minero para que se
tome nota en el Registro Gráfico, agréguese una copia
certificada de la misma en los expedientes.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el boletín oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido ARCHIVESE.

Abg. Bruno A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 06, 13 y 19-09-23
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Disposición N° 93
Rawson, 23 de agosto de 2023.-

VISTO:
El Expediente Nro. 15313/2007, Mina «GUANACO»

de MESETA EXPLORACIONES S.A y;
CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a noti-

ficar al concesionario lo dispuesto en el Art. 219° del
Código de Minería, a los efectos que haga valer su
derecho dentro del improrrogable plazo que la norma
estipula, solicitando el rescate de las minas. Que en el
expediente del Visto el titular de la concesión no ha
peticionado conforme la Ley del respectivo rescate de
las minas, habiendo transcurrido con exceso el plazo
para hacerlo.

Que el Art.° 219° determina que la VACANCIA se
opera en forma automática de la deuda de Canon Mine-
ro no fuera abonado en término.

Que habiéndose observado las formalidades de la
Ley y resguardando los derechos del concesionario,
corresponde dictar Disposición de Vacancia.

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE MINERIA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE en inscríbase

como tal en los registros pertinentes a la Mina
«GUANACO» expediente N° 15313/07.

Artículo 2º.- Pase a la Dirección de Escribanía de
Minas para que tome razón en los Registros perti-
nentes y al Departamento de Catastro Minero para
que se tome nota en el Registro Gráfico, agréguese
una copia certificada de la misma en los expedientes.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el boletín oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido ARCHIVESE.

Abg. Bruno A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 06, 13 y 19-09-23

Disposición N° 94
Rawson, 23 de agosto de 2023.-

VISTO:
El Expediente Nro. 15187/2007, Mina «A° PERDIDO

1» de MAPLE MINERALS EXPLORATION AND
DEVELOPMENT INC y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a noti-

ficar al concesionario lo dispuesto en el Art. 219° del
Código de Minería, a los efectos que haga valer su
derecho dentro del improrrogable plazo que la norma
estipula, solicitando el rescate de las minas. Que en el
expediente del Visto el titular de la concesión no ha
peticionado conforme la Ley del respectivo rescate de
las minas, habiendo transcurrido con exceso el plazo
para hacerlo.

Que el Art.° 219° determina que la VACANCIA se
opera en forma automática de la deuda de Canon Mine-
ro no fuera abonado en término.

Que habiéndose observado las formalidades de la
Ley y resguardando los derechos del concesionario,
corresponde dictar Disposición de Vacancia.

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE MINERIA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE en inscríbase

como tal en los registros pertinentes a la Mina «A° PER-
DIDO 1» expediente N° 15187/07.

Artículo 2º.- Pase a la Dirección de Escribanía de
Minas para que tome razón en los Registros pertinen-
tes y al Departamento de Catastro Minero para que se
tome nota en el Registro Gráfico, agréguese una copia
certificada de la misma en los expedientes.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el boletín oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido ARCHIVESE.

Abg. Bruno A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 06, 13 y 19-09-23

Disposición N° 95
Rawson, 23 de agosto de 2023.-

VISTO:
El Expediente Nro. 15427/2008, Mina «A° PERDIDO

SUR 1» de MAPLE MINERALS EXPLORATION AND
DEVELOPMENT INC y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a noti-

ficar al concesionario lo dispuesto en el Art. 219° del
Código de Minería, a los efectos que haga valer su
derecho dentro del improrrogable plazo que la norma
estipula, solicitando el rescate de las minas. Que en el
expediente del Visto el titular de la concesión no ha
peticionado conforme la Ley del respectivo rescate de
las minas, habiendo transcurrido con exceso el plazo
para hacerlo.

Que el Art.° 219° determina que la VACANCIA se
opera en forma automática de la deuda de Canon Mine-
ro no fuera abonado en término.

Que habiéndose observado las formalidades de la
Ley y resguardando los derechos del concesionario,
corresponde dictar Disposición de Vacancia.

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE MINERIA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese  VACANTE  en inscríbase

como tal en los registros pertinentes a la Mina «A° PER-
DIDO SUR 1» expediente N° 15427/08.

Artículo 2º.- Pase a la Dirección de Escribanía de
Minas para que tome razón en los Registros pertinen-
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tes y al Departamento de Catastro Minero para que
se tome nota en el Registro Gráfico, agréguese una
copia certificada de la misma en los expedientes.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese
en el boletín oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido ARCHIVESE.

Abg. Bruno A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 06, 13 y 19-09-23

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 99822
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiodifusora 3 S.R.L.
AM 780 Radio 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3100 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°241.-
20 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo
3 salidas auspicio «La Traviata» de lunes a vier-
nes de 9:30 a 12:30hs
3 salidas auspicio «De cara a la actualidad» de
lunes a viernes de 6 a 9 hs.
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense»
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($400.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99823
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - LU20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3101 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 242.-
3 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes. Sábados y domingos bonificados.
1 Salida diaria de lunes a viernes auspicio de «La
Quiniela»
3 Salidas en auspicio del programa «Lo que falta-
ba» días Sábados de 14 a 16:30hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense»

VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATROCIENTOS
MIL ($400.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99824
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - LU20 Radio
Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3101 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 243.-
1 Salida diaria de lunes a viernes auspicio de «Men-
sajero Rural» 11:30hs
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS MIL
($200.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99825
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Gales SA FM Tiempo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3102 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°244.-
2 sal. /Día ausp «Mañana G» de L a V DE 7 a 09:30 hs
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99826
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.-
Trelew Noticias
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3104 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°245.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo
6 Salidas en auspicio del programa «Todo Pasa» de
Lunes a Viernes de 17 a 19 hs
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($150.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99827
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VIENTO 97.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3106 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 246.-
16 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99828
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-.
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Agencia Publicitaria
Victoria - José M Sáez
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3108 IAS/23.-
Orden de publicidad N° 247.-
18 sal. / Día en HR L a D
2 sal. /»La última palabra» de L a V 7.30 A 12.30 hs
2 sal. /»Radio activa» L a S de 9 a 12.30 hs
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 99829
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Ag. Publicidad Ante -
Augusto Rakijar
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3263 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°248.-
8 Salidas auspicio «Deportes» Sábados y Domingo
de 14 a 18hs por FM del Viento 104.9 TW
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SESENTA MIL
($60.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99830
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Ag. Publicitaria Ante -
Augusto Rakijar
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3263 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°249.-
8 salidas auspicio «todo lo demás también» de Lu-

nes a Viernes de 9 a 12hs. por FM Mega 98.3 TW.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SESENTA MIL
($60.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99831
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RP Agencia Publicita-
ria - E. Pascual
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3109 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°250-
3 sal/ «Futbol Zonal» D 17 a 19 hs por LU 20 R
Chubut
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99832
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. LU
17 Radio Golfo Nuevo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3110 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°251-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
2 Salidas en auspicio del programa «Golfo Nuevo
Noticias 1ra. Ed.» De lunes a viernes.
6 Salidas diarias en horario preferencial de lunes a
domingo en CDT.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99833
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO BRAVA S.R.L.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3113 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 252.-
16 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIENTOS
MIL ($300.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 19Martes 19 de Septiembre de 2023

y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99834
FECHA DE CONTRATO: 03 Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM MEGA 98.3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3114 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 253-
16 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99835
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023,-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Bahía Engaño
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3115 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°254.-
22 Salidas/ día HR L a D
Transmisión en vivo Telebingo Chubutense
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
TREINTA MIL ($230.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99836
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Tropical
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3116 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°255.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
Transmisión en vivo Telebingo Chubutense
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($150.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99837
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO VISION SRL -
Radio visión 99.5 FM
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3118 IAS/23.-

Orden de Publicidad N° 256.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 Salidas en auspicio del programa «La mañana de
hoy» de lunes a viernes de 8 a 12hs.
2 Salidas en auspicio del programa «Visión Depor-
tiva» de lunes a viernes de 19 a 20hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense».
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIENTOS
MIL ($300.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99838
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023,-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 2000 SRL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3119 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 257.-
20 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SETENTA Y CIN-
CO MIL ($75.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99839
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3120 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°258.-
15 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99840
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LRF 900- FM SUR 105.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3121 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 259.-
4 Salidas «Te puedo acompañar» de lunes a vier-
nes 9 a 13 hs.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SETENTA Y CIN-
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CO MIL ($75.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99841
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Aires de la Patagonia
SC - FM del Lago
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3122 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 260.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 Salidas en auspicio de programa «viva la radio»
de lunes a viernes de 9 a 13hs.
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense».
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS MIL
($ 500.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99842
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Esfera
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3123 IAS/23.-
Orden de Publicidad N°261.-
16 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99843
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Disco 107.1
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3124 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 262.-
20 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
CUENTA MIL ($ 250.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99844
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Sol - Esquel
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3264 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 263.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
4 Sal. Auspicio programa «Notas de Radio» de Lu-
nes a Viernes de 7:30 a 10:30hs.
4 Sal. Auspicio programa «Sin Escala» de Lunes a
Viernes de 15 a 18hs
Transmisión en vivo Telebingo chubutense
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS MIL
($500.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.

REGISTRO N° 99845
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FLUX- BUENA ONDA
TV COLOR S.R.L.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3265 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 264.-
24 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
sábado en grilla de canales CATV.-
2 Salidas en «Noticiero Local» de lunes a viernes de
13 a 14hs y 21 a 22 hs.-
2 Salidas en auspicio del programa «Ámbito portua-
rio» los viernes de 22 a 23 hs. repetición S y D.-
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIETOS CIN-
CUENTA MIL ($ 550.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99846
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FEWLA S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3266 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 266.-
3 Salidas diarias de Lunes a Viernes en Noticiero
local en Sintonía 2 TVeo de Supercanal
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS MIL
($ 200.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios

REGISTRO N° 99847
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
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TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONCIA
S.R.L Canal 9
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3268 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 267.-
16 Salidas diarias de Lunes a Sábados en grilla de
canales CATV.
Transmisión de Extractos de Quiniela
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99848
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Andoni Producciones S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3269 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 268.-
24 Salidas diarias HR L a D en Canal 12 TW- RW TV.
2 Salidas en «Noticiero Local» L a V de 20 a 21hs.-
2 Salidas «Sin Hilo» Miércoles de 21 a 22 hs-
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 550.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99849
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Cable Hogar del Valle
SRL Canal 12
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3270 IAS/23.-
Orden de Publicidad N° 269.-
24 Salidas diarias HR La D en Canal 12 Com Riv TV.
2 Salidas en «Noticiero Local» L a V de 20 a 21hs.-
2 Salidas «Sin Hilo» Miércoles de 21 a 22hs-
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 550.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 99850
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Noticias de la Comarca
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3273 IAS/23.-
Orden de publicidad N° 270.-

Publicidad en pie de contratapa 6 x 25,5 cm blanco
y negro. Publicación semanal
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 99851
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Diario La Portada
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3274 IAS/23.-
Orden de publicidad N° 271.-
Publicidad en pie de página color. Publicación se-
manal
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 99852
FECHA DE CONTRATO: 03 de Julio de 2023.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Revista Dame Una
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3275 IAS/23.-
Orden de publicidad N° 272.-
Publicidad en pie de página mensual
VIGENCIA: mes de Julio de 2023.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUARENTA MIL
($ 40.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 99853
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2378/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
MAÑANAS INFORMALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO MUNICIPAL
EPUYÈN – FM 87.9.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09 A 13 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 70.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99854
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2290/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
BRAVO CONTINENTAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 15 A 17 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99855
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2287/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
VIVA LA RADIO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09 A 13 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99856
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1973/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
BRAVO CONTINENTAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 15 A 17 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99857
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1972/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
AIRE DEL LAGO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 18 A 21 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99858
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2023

FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1970/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
VIVA LA RADIO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09 A 13 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99859
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/
05/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1971/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA EL
EXPRESO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 21 A 23 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99860
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2289/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
AIRE DEL LAGO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 18 A 21 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99861
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2288/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA EL
EXPRESO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO 105.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 21 A 23 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99862
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2474/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES – UEP –
PROSAP – IV-620 –LPN- B / VEHÍCULOS P/ INCEN-
DIOS FORESTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 20 - $
475,00
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 11-12-13-14/07/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 114.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99863
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/07/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2461/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIO
LOCALIDADES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
510,00
UNIDAD DE FACTURA: 7 PUB. 10 -11-11-14-15-24-
28/07/2023 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 171.360,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99864
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/07/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2436/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - EDICTO
DESTRUCCIÒN MATERIAL ÀREA FINANZAS POLICÌA
CH.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 8 - $
475,00
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 20-21-24/07/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 22.800,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99865
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/07/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2435/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO SALUD_
CONVOCATORIA GENERALISTAS MESETA CORDI-
LLERA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-

CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 4 X 6 - $
510,00
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 19-21-23-24/07/2023
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 48.960,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99866
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 07/07/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2434/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO
SALUD_CONVOCATORIA OBSTETRICIA SARMIENTO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 6 - $
510,00
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 09 Y 16/07/2023
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 36.720,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99867
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/07/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2457/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO LÌNEA 102- SDHYF.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I DIARIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
510,00
UNIDAD DE FACTURA: 6 PUB. 21-22-23-25-27-30/
07/2023 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 146.880,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99868
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/
2023
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2305/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
TE PUEDO ACOMPAÑAR.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SUR 105.5 SAR-
MIENTO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09 A 12 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE – JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 100.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99869
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/
2023
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2241/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
MEGA MUSICAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA ONDA
TELEVISORA COLOR SRL MADRYNTV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
LOS SABADOS DE 19 A 20 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE – JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 125.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 99870
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/08/2023
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2327/2023 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARÍA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA EL
DÌA PERFECTO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VIENTO 97.7.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
LOS SABADOS DE 09 A 13 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE – JULIO/2023.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 190.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez,
Secretaria N° 1 a cargo del Dr. Fernando Manuel
PASTRANA, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
JOSÉ VIDIS KUZMANICH para que dentro de TREINTA
(30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados
«KUZMANICH, JOSÉ VIDIS s/Sucesión ab-intestato»
Expte. N° 000658/2023.

Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.-

PASTRANA FERNANDO MANUEL
Secretario

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a car-
go del Dr. Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA
a cargo del Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por MARTINEZ FELIX, DNI 29.688.331
para que dentro del término de TREINTA (30) días así
lo acrediten en los autos caratulados: «MARTINEZ,
FELIX s/sucesión ab-intestato» (Expte. 000508/
2023). Publíquense edictos por el término de TRES
(3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, agosto de 2023.-

Dra. XIMENA ALEJANDRA GONZALEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO-
JUEZ, Secretaría 3, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
YAÑEZ ZUÑIGA, GABRIEL y MANCILLA YAÑEZ MA-
RÍA DORALIZA para que dentro del término de TREIN-
TA (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
YAÑEZ ZUÑIGA, GABRIEL y MANCILLA YAÑEZ MA-
RÍA DORALIZA s/ sucesión ab-intestato (Expte.
000517/2023). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, agosto de 2023

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por RIVAS MONICA
SUSANA para que dentro del término de TREINTA (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: RIVAS,
MONICA SUSANA - Sucesión ab-intestato (Expte.
000533/2023). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.-
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Comodoro Rivadavia, agosto 23 de 2023.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J.GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
BUETI COSMA, DNI 93.221.159 y BUETI DOMINGO C.I
43.431 para que dentro del término de TREINTA (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: «BUETI,
DOMINGO y BUETI, COSMA s/ sucesión ab-intestato»
(Expte. 000512/2023). Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023

GONZALEZ XIMENA ALEJANDRA
Secretaria de Refuerzo

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA - JUEZ, Secretaría ÚNICA, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por ABEL FEDERICO CARCAMO
BORQUEZ, DNI 93.143.837 para que dentro del término
de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «CARCAMO BORQUEZ, ABEL FEDERICO
s/ sucesión ab-intestato» (Expte. 000100/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, abril de 2023.

MIRANDA ANALIA ROXANA
Secretaria de Refuerzo

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que

se consideren con derecho a los bienes dejados por
RAÚL VARGAS PINOL DNI 18.767.932 para que dentro
del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «VARGAS PINOL, RAUL s/ suce-
sión ab-intestato» (Expte. 000280/2023).

Publíquense edictos por el término de tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en
el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, junio de 2023.-

GUTIERREZ MATEO JONATAN
Secretario

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1 a cargo del Dr. Matías González, Juez, Secretaría Nº
1 a cargo del Dr. Fernando Manuel Pastrana, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen Nº 650, 2º piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante CESILIO DOMINGO
VARAS para que dentro de Treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados «VARAS, CESILIO DO-
MINGO s/sucesión ab-intestato» Expte. Nº 000665-2023.

Publíquese edictos por el término de tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.-

PASTRANA FERNANDO MANUEL
Secretario

I: 15-09-23 V: 19-09-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dr.
Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por treinta
días (30) a herederos y acreedores de MARIO AGUILAR,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados «AGUILAR MARIO S/Sucesión ab-
intestato» (EXPTE. 000501/2023) mediante edictos que se
publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, septiembre 13 de 2023.-

MARCOS J. RODRIGO
Secretario de Refuerzo

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez, Se-
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cretaria Nº 2 a cargo de la Dra. María José CARETTA
DANIELE, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen Nº 650, 2 º piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
ÁNGEL FERNANDO SUILS para que dentro de TREINTA
(30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados
«SUILS, ÁNGEL FERNANDO s/ sucesión ab-intestato»
Expte. Nº 000695/2023. Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución Nº 1 CR

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1º piso,
a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Secretaría 3,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por VIDAL PURISIMO para que den-
tro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: VIDAL PURISIMO s/ sucesión (Expte.
376/2023) Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y
en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Junio 23 de 2023.-

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. Nancy
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a herede-
ros y acreedores de JUAN ANGEL MARTINEZ, para que
se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «MARTINEZ JUAN ANGEL, s/sucesión ab-
intestato (Expte. N° 584/2023) mediante edictos que se
publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Rawson, septiembre 12 de 2023.-

MANUEL LUIS CARLOS
Secretario de Refuerzo

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

La Señora Jueza del Juzgado de Ejecución de

Rawson de la Circunscripción Judicial Rawson, sito en
la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la ciudad de Rawson,
Provincia del Chubut, Dra. Nancy ARNAUDO cita y em-
plaza por treinta días (30) a herederos y acreedores de
MUÑOZ MARIA LUISA, para que se presenten a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados «MUÑOZ
MARIA LUISA, s/sucesión ab-intestato (Expte. N° 521/
2023) mediante edictos que se publicaran por tres (3)
días bajo apercibimiento de Ley.-

Rawson, 25 de agosto de 2023.-

VICENTE MATIAS MAXIMILIANO

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
JAIME DARIO CONTRERA en los autos caratulados
«CONTRERA JAIME DARIO S/ Sucesión ab-intestato»
(Expte N° 000344/2023), mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 12 de septiembre de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 18-09-23 V: 20-09-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. NANCY
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a here-
deros y acreedores de OLENIK OSVALDO DOMINGO,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados «OLENIK OSVALDO DOMINGO»,
s/sucesión ab-intestato (Expte. N° 000558/2023) me-
diante edictos que se publicaran por tres (3) días bajo
apercibimiento de Ley.-

Rawson, agosto 31 de 2023.-

MANUEL LUIS CARLOS
Secretario de Refuerzo

I: 19-09-23 V: 21-09-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: SILVA, SANDRA LILIANA s/ suce-
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sión ab-intestato 000760/2023 cita y emplaza para que,
en el plazo de TREINTA días, se presenten todos los
que se consideren con derecho de los bienes dejados
por el causante, SILVA, SANDRA LILIANA, mediante
edictos que se publicaran por tres (3) días bajo aperci-
bimiento de ley.-

Puerto Madryn, Septiembre 11 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 19-09-23 V: 21-09-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650,
1°piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ,
Secretaria 3, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por IVANOFF
RAVNENSKY JUAN ANTONIO para que dentro del tér-
mino de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: IVANOFF RAVNENSKY JUAN ANTONIO-
Sucesión ab-intestato (Expte. 000377/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el Boletín oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
«CRONICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 12 de 2023.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 19-09-23 V: 21-09-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por trein-
ta días (30) a herederos y acreedores de MARIA INES
GUAJARDO, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados «GUAJARDO MA-
RIA INES s/ sucesión ab-intestato» (Expte. 000444/2023)
mediante edictos que se publicaran por tres (3) días
bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, septiembre 05 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 19-09-23 V: 21-09-23

Edicto ley 19.550
DISTRIBUIDORA DE CARNES DEL SUR SRL. –

ÓRGANO DE ADMINISTRACION

Por disposición de la Delegación Esquel de la Ins-

pección General de Justicia y Registro Público Esquel,
se hace saber, por un día que por acta de fecha 08 de
Septiembre de 2023 se ha designado gerente, al Sr.
TORO Gabriel DNI 24.304.683 por tiempo indetermina-
do, facultándolo a realizar todos los actos legales ne-
cesarios para dar cumplimiento a las cláusulas
estatutaria.

Esquel 8 septiembre de 2023.-

Dr. MARIANO FEDERICO JALON
Delegación de Esquel
Inspección General de Justicia
M.G. y J

P: 19-09-23

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09 y Nº 1003/16

En el marco del procedimiento técnico - adminis-
trativo de Evaluación de Impacto Ambiental estableci-
do en la Ley XI Nº 35 y sus Decretos Reglamentarios
Nº 185/09 y N° 1003/16, respecto al Informe Ambien-
tal del Proyecto denominado «Planta Potabilizadora
de Osmosis Inversa, de Aluar Aluminio Argentino
S.A.I.C, en Puerto Madryn, Chubut, Argentina» pre-
sentado por la Empresa ALUAR S.A.I.C., que se tra-
mita por el Expediente Nº 411/18-MAyCDS, la Subse-
cretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustenta-
ble, convoca a Consulta Pública a partir del día de la
fecha y por el término de DIEZ (10) días corridos. A
partir de la presente Convocatoria, se halla a dispo-
sición de quien tenga interés, el Informe Ambiental
del Proyecto de la actividad indicada en el párrafo
anterior, que podrá ser consultado en el Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la
dirección indicada más abajo los días lunes a viernes
en el horario de 09:00 horas a 13:00 horas; en la
página web de dicho organismo
(www.ambiente.chubut.gov.ar) y en la Secretaria de
Ecología y Protección Ambiental de la Municipalidad de
Puerto Madryn. Asimismo, las personas interesadas
podrán solicitar y/o retirar copia del mismo a su costa,
en los lugares indicados anteriormente. Las personas
interesadas en participar de la Consulta Pública po-
drán enviar sus observaciones hasta la finalización
del plazo establecido para la misma, por correo elec-
trónico a participacionciudadana.chubut@gmail.com,
por correo postal a Yrigoyen Nº 42 de la ciudad de
Rawson, Código Postal 9103, o presentarlas perso-
nalmente en la sede del Ministerio de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable en la misma dirección o
en la Secretaria de Ecología y Protección Ambiental,
sita en Terminal de Ómnibus, Ávila e Independencia 1º
Piso, Código Postal 9120. De acuerdo al Artículo 25º
del Decreto Nº 185/09, las observaciones deberán
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contener los siguientes datos: nombre y apellido com-
pletos, numero de Documento Nacional de Identidad,
domicilio, ciudad, número de teléfono, denominación
de la obra o actividad y número de expediente si se
conociere. Si fueran presentaciones por escrito, las
mismas deberán estar firmadas.

Ing. FERNANDO PEGORARO
Subsecretario de Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable
MAyCDS

Tec. ROMINA SARDI
Directora General de Evaluación Ambiental
SGAyDS- MAyCDS

I: 19-09-23 V: 20-09-23

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

«CONVOCATORIA  A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA de asociados de la ASOCIACIÓN DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE DOLAVON».

ARTICULO 1º: DETERMINAR  como fecha para la
celebración de la Asamblea General ordenada por la
Resolución nº 160/2023 I.G.J. el día 12 de Octubre de
2023 a las 15:00 horas en primera convocatoria y
15:30 horas  en segunda convocatoria,  a celebrarse
en la sede de la asociación, calle María Ercoreca Nº
344 de Dolavon, con el siguiente orden del  día: 1.-
Elección de dos socios para firmar el acta de la asam-
blea; 2.- Motivos del llamado a asamblea fuera de
término; 3.- Lectura y consideración  de las memo-
rias, balances generales, estado de resultados y
cuadros anexos, e informes de comisión revisora de
cuentas de los ejercicios finalizados al 31-12-2020,
2021 y 2022; y 4.- Elección de Comisión Directiva,
Comisión Revisora de Cuentas y Jurado de Honor,
ARTICULO 2º: DETERMINAR como fecha y horario
para la recepción de las listas de postulantes a cu-
brir los cargos de integrantes de la Comisión Directi-
va, Comisión Revisora de Cuentas y Jurado de Ho-
nor, por los funcionarios designados por la Inspec-
ción para presidir y dirigir la asamblea, al día 09 de
Octubre de 2023 en el horario de 09:00 horas a 14:00
horas en la sede de la asociación, Calle María
Ercoreca nro. 344 de la ciudad de Dolavon. ARTICU-
LO 3º: DESIGNAR  a la Dra. Sandra YANCAMIL, DNI:
31.261.141 y Dr. Ramiro LÓPEZ, DNI: 29.037347, a
quienes se faculta para designar colaboradores in-
tegrantes de la planta de personal del organismo»
(Resolución Nº 185/23 IGJ de la Inspección General
de Justicia).

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 19-09-23

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

LLAMADO A CONCURSO ABIERTO DE ANTECE-
DENTES ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLI-

COS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Expediente N°: 93/2023 - EPRESP

El Ente Regulador de Servicios Públicos de la Pro-
vincia del Chubut llama a Concurso Abierto de Antece-
dentes a efectos de cubrir tres (3) cargos de Profesio-
nal B en Área Administración y Finanzas en el Ente
Regulador de Servicios Públicos de la Provincia del
Chubut. Las Bases y Condiciones del Concurso Abierto
de Antecedentes podrán ser retiradas en la Mesa de
Entradas del Ente Regulador de Servicios Públicos de la
Provincia del Chubut, sito en Ameghino N° 244, Planta
Baja, Trelew, Chubut, o solicitadas mediante correo elec-
trónico concursospersonal@eprespchubut.gob.ar, a
partir del día 22 de septiembre de 2023 hasta el día 6 de
octubre de 2023 en horario de 8:00 horas hasta las
14:00 horas. Fechas de Inscripción: Los interesados
podrán inscribirse a partir del día 22 de septiembre de
2023 hasta el día 6 de octubre de 2023 en horario de
8:00 horas hasta las 14:00 horas en la Mesa de Entra-
das del Ente Regulador de Servicios Públicos de la Pro-
vincia del Chubut, Ameghino N° 244, Planta Baja, Trelew,
Chubut. Requisito de Inscripción: Poseer Título de Con-
tador Público.

Consultas:
concursospersonal@eprespchubut.gob.ar

I: 19-09-23 V: 21-09-23

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

LLAMADO A CONCURSO ABIERTO DE ANTECE-
DENTES ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLI-

COS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Expediente N°: 94/2023 - EPRESP

El Ente Regulador de Servicios Públicos de la
Provincia del Chubut llama a Concurso Abierto de
Antecedentes a efectos de cubrir tres (3) cargos
de Profesional B en Área Estudios Regulatorios y
Tarifarios en el Ente Regulador de Servicios Públi-
cos de la Provincia del Chubut. Las Bases y Condi-
ciones del Concurso Abierto de Antecedentes po-
drán ser retiradas en la Mesa de Entradas del Ente
Regulador de Servicios Públicos de la Provincia del
Chubut, sito en Ameghino N° 244, Planta Baja, Trelew,
Chubut, o solicitadas mediante correo electrónico

 concursospersonal@eprespchubut.gob.ar, a par-
tir del día 22 de septiembre de 2023 hasta el día 6 de
octubre de 2023 en horario de 8:00 horas hasta las
14:00 horas. Fechas de Inscripción: Los interesados
podrán inscribirse aa partir del día 22 de septiembre de
2023 hasta el día 6 de octubre de 2023 en horario de
8:00 horas hasta las 14:00 horas en la Mesa de Entra-
das del Ente Regulador de Servicios Públicos de la Pro-
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vincia del Chubut, Ameghino N° 244, Planta Baja, Trelew,
Chubut. Requisito de Inscripción: Poseer Título de Con-
tador Público.

Consultas:
 concursospersonal@eprespchubut.gob.ar

I: 19-09-23 V: 21-09-23

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

LLAMADO A CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDEN-
TES ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Expediente N°: 95/2023 - EPRESP

El Ente Regulador de Servicios Públicos de la Pro-
vincia del Chubut llama a Concurso Abierto de Antece-
dentes a efectos de cubrir tres (3) cargos de Profesio-
nal B en Área Jurídica en el Ente Regulador de Servicios
Públicos de la Provincia del Chubut. Las Bases y Condi-
ciones del Concurso Abierto de Antecedentes podrán
ser retiradas en la Mesa de Entradas del Ente Regula-
dor de Servicios Públicos de la Provincia del Chubut,
sito en Ameghino N° 244, Planta Baja, Trelew, Chubut, o
solicitadas mediante correo electrónico
concursospersonal@eprespchubut.gob.ar, a partir del
día 22 de septiembre de 2023 hasta el día 6 de octubre
de 2023 en horario de 8:00 horas hasta las 14:00 ho-
ras. Fechas de Inscripción: Los interesados podrán ins-
cribirse a partir del día 22 de septiembre de 2023 hasta
el día 6 de octubre de 2023 en horario de 8:00 horas
hasta las 14:00 horas en la Mesa de Entradas del Ente
Regulador de Servicios Públicos de la Provincia del
Chubut, Ameghino N° 244, Planta Baja, Trelew, Chubut.
Requisito de Inscripción: Poseer Título de Abogado.

Consultas:
 concursospersonal@eprespchubut.gob.ar

I: 19-09-23 V: 21-09-23

LA TROCHITA
PUBLICACION DE VACANTE

Esquel/ El Maitén, 29 de agosto de 2023.-

Por medio de la presente se informa al personal del
VIEJO EXPRESO PATAGONICO ESTACION ESQUEL y EL
MAITEN que se encuentra abierta la inscripción para la
solicitud de vacante según los siguientes requisitos:

Coordinador de Mecánica:
Todo personal con conocimientos técnicos necesa-

rios para organizar y presupuestar las distintas tareas
que se llevaran a cabo en los talleres, deberá controlar
e instruir en forma directa e indirecta al supervisor del
taller, supervisor de galpón de máquinas, y capataces
en general tanto en Esquel como en El Maitén en el
desarrollo de las distintas tareas que se llevan a cabo
en los talleres. Tramitara todas las habilitaciones ante la

CNRT de todo el material rodante, certificara o hará
certificar las pruebas hidráulicas de caldera. Tendrá la
facultad de proponer y tramitar las compras de mate-
riales para reparación de coches, locomotoras, y para
mantenimiento en general. Además, tendrá a su cargo
todos los temas relacionados con medio ambiente y
normas de seguridad e higiene y trabajo. Será el inter-
locutor con entes municipales, provinciales y naciona-
les.

Supervisara las actividades referidas a la repara-
ción como mantenimiento y alistamiento del material
rodante, equipos y elementos afines que se efectua-
ran en los establecimientos de su dependencia, a fin de
asegurar la calidad y cantidad de unidades requeridas
para la explotación. Disponer las acciones necesarias
dentro de su competencia. Informar sobre las fallas
sistemáticas o accidentales sufridas por el material
rodante. Intervenir en la elaboración de las especifica-
ciones para la adquisición de recursos.

Supervisara y generara el parte de necesidades de
materiales, mano de obra, herramientas y equipos para
el mantenimiento del servicio que emane la línea. Deberá
poseer conocimiento general del reglamento operativo.

CATEGORIA: 8
SUELDO BASICO: $ 125.880,65

I: 18-09-23 V: 22-09-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«El Departamento Registro y Verificaciones de la Di-
rección de Despacho del Ministerio de Educación NOTIFI-
CA, a la agente MERINO, Martín (DNI 31.326.091), de lo
dispuesto por la Resolución XIII 45/23, en cumplimiento
con lo reglamentado por la Ley I - N° 18, Artículo 62° -
inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE.
Artículo 1°: Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII N° 71/18, por los
motivos expuestos en los considerandos del presente
acto.

Artículo 2°: Declarar la inexistencia de responsa-
bilidad disciplinaria, en un todo de conformidad con
lo normado por el artículo 61° inciso b) de la Ley I N°
74.

Artículo 3°: La presente resolución será refrenda-
da por la señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.

Artículo 4°: Regístrese por la Secretaría General de
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal, notifíquese, vuelva al orga-
nismo oficiante y cumplido. ARCHÍVESE.

Sr. José María GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Educación
Provincia del Chubut
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Prof. REYNOSO, Silvia Viviana
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

I: 06-09-23 V: 19-09-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al agente RODRIGO, Carlos Omar (DNI
24.130.345), de lo dispuesto por la Resolución XIII 207/
23, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I –
N° 18, Artículo 62° - inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°: Instruir Sumario Administrativo a los

fines de analizar los hechos enunciados judicialmente
y que involucran al agente RODRIGO, Carlos Omar
(DNI N° 24.130.345 - Clase 1974), a los fines de deter-
minar las eventuales responsabilidades administrati-
vas y/o disciplinarias que pudieran surgir, todo ello en
virtud de lo expuesto en los considerandos que ante-
ceden.-

Artículo 2°: Disponer la suspensión preventiva
sin goce de haberes, a partir de la fecha de notifica-
ción de la presente resolución, del agente RODRIGO,
Carlos Omar (DNI N° 24.130.345 - Clase 1974), quien
revista en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de
Servicios Categoría IV - Planta Temporaria del Con-
venio Colectivo de Trabajo N°11/13, dependiente de
la Delegación Administrativa Región IV de Trelew, de
conformidad con lo establecido en el artículo 58°, apar-
tado IV del Decreto N° 1330/81, reglamentario de la
Ley I - N° 74 y hasta tanto se aclare el hecho y presen-
te la certificación de sobreseimiento provisional o de-
finitivo o de absolución para su reintegro.

Artículo 3°: Girar los presentes actuados a la Direc-
ción General de Sumarios dependiente de la Asesoría
General de Gobierno, conforme los establecido en el
Decreto N° 1351/05.

Artículo 4°: La presente resolución será refrenda-
da por el señor Subsecretario de Recursos, Apoyo y
Servicios Auxiliares.

Artículo 5°: Regístrese por la Secretaría General de
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal, notifíquese, vuelva al orga-
nismo oficiante y cumplido, ARCHÍVESE.

Sr José María GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Educación
Provincia del Chubut

Abog. ALANIZ José Martin
Subsecretario de Recursos
Apoyo y Servicios Auxiliares

Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

I: 06-09-23 V: 19-09-23

CERRO SOLO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

Convocase a ASAMBLEA ORDINARIA a los accio-
nistas de CERRO SOLO SA para el día 4 de octubre del
2023 a las 8 horas en el local de Inmigrantes Nº 57 de la
ciudad de Trelew a efectos de tratar el siguiente OR-
DEN DEL DIA:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta.-

2.- Razones por las cuales se realiza la asamblea
fuera de término.-

3.- Tratamiento de la documentación requerida por
el inciso 1 del art 234 de la LGS correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de enero de 2023.-

4.- Ratificación de lo actuado por el Directorio en el
ejercicio.-

CARLOS CIPOLLETTA
Presidente
Cerro Solo S.A

I: 15-09-23 V: 21-09-23

MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA
PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 02/2023 DG PJ

EXTRACTO INFORMATIVO

Objeto: «Adquisición 30 Computadoras con Lic
Windows10/11 Pro y 30 Monitores Led conforme espe-
cificaciones técnicas para el Ministerio de la Defensa».-

Fecha de apertura: Viernes 06 de Octubre de
2023, a las 09 (nueve) horas, en la Oficina de Com-
pras y Licitaciones del Ministerio de la Defensa Públi-
ca, Avda. 25 de Mayo 208 de la ciudad de Rawson,
Provincia de Chubut

Presupuesto Oficial: $ 42.000.000 (PESOS Cuaren-
ta y Dos Millones).-

Garantía de oferta: $ 420.000 (PESOS: Cuatrocien-
tos Veinte Mil).-

Plazo de entrega: Quince (15) días corridos a partir
de la orden de compra.-

Plazo de Mantenimiento de precios: Treinta (30) días
hábiles desde el día siguiente a la apertura.-

Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración
del Ministerio de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo
208 de la ciudad de Rawson, Chubut.- Te. 0280 4482-
496/797.-

Presentación de Propuestas: Mesa del Ministerio de
la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo 208, Rawson,
Chubut, hasta las 09 hs. del día 06 de octubre de 2023.
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Consulta de Pliegos: Oficina de Compras y
Licitaciones, Dirección de Administración del Ministerio
de la Defensa Pública, Avda. 25 de Mayo 208, de la
ciudad de Rawson, Provincia de Chubut.

Correos electrónico: svaquero@juschubut.gov.ar -
comprasmdp@juschubut.gov.ar –

I: 15-09-23 V: 20-09-23

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


